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(Gacela del 21 .lo Selicrulirn.) 

' CORTES CONSTITUYENTES. 
X - . E Y 

Las Cortes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancio
nan la siguiente ley: 

Articulo 1. ' Mientras las! Cortes 
no aprueben otra legislación militar, 
se aplicarán en tod* su rigor las or
denanzas generales del ejercito y nr 
mada, sin excepción alguna en todos 
Jos delitos militares. 

Art i . ' No obstante lo dispuesto 
en el anterior, quedan derogados los 
artículos l . * , i . ' . 3 . \ i : , 8 », 0 71, 
72,Wl, 83, 84 y 85 del tratado 8 •, 
tit. 10 de las ordenanzas, respecto de 
las penas que se señalan; debiendo 
ser castigados los delitos á que se 
refieren) por las leyes generales del 
país. 

Art 3 • En los artículos 7.' 8 
9.', 10,11, 12, 13, 11, 15 y 63 del 
tratado 8 •, tit 10, quedara consig-
nada}la;/)ena de cadena perpetua cu- , 
rao castigo, en sustitución de pena \ 
de la vida; continuando! vigente, sin 
embargo, cuando la inobediencia se 
haya cometido en servicio de armas, 
de campaña ó función de guerra. Los 
artículos 69 y 70 co ilinuarán igual
mente vigentes; el primero cuando el 
reo no pruebe que dio muerte ó cau
só la mutilación en propia defensa y 
el segundo cuando el robo tenga lu -
gar en el cuartel, tienda de campaña 
y casa de oficial, ó de paisano en que 
esté alojado. Quedan derogados los 
artíeulos 36, 37,38, 3!l¡y 40 

En todos los demás casos en que la 
ordenanza marca taxativamente la 
pena de muerte, se entenderá pena 
de muerte ó de cadena perpetua, que 
aplicarán los .(Tribunales militares y 
Consejos de guerra, según las cir
cunstancias que en cada caso ocurran. 

Art i ' En todos los casos en 
que se expresa el Real sermeia se en 
tenderá el servicio de ta Nación, y 
quedan nulas y sin efecto alguno 
cuantas órdenes, decretos y leyes.lin-
clusa la del 9 de Agosto último sobre 
abolición de la gracia'de indulto, se 
opongan á la presente ley. 

Sin embargo, el Gobierno, por 
acuerdo del Consejo de .^Ministros, y 
en atención i las circunstancias que 
en cada caso concurran, podrá indul 
tar de la pena de muerte impuesta 
por los Tribunales militares ó Conss 
jos de guerra, sustituyéndola con la 
pena inmediata. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publica
ción y cumplimiento. 

Palacio de las Córtes dieciseis de Se -
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres —Nicolás Salmerón, Presidente. 
—Eduardo Cagigal, Diputado Secre ' 
tario. —José Jiménez Mena, Diputado 
Secretario.—Luis F. Benilez de Lu
go, Diputado Secretario.—tt. Barto
lomé y Santamaría, Diputado Secre
tario. 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

D e c r e t o s . 
El Gobierno de Ja JiepiíbJica, 

en uso de las facultades que le 
concede la ley de 13 de Setiem-
bse de 1873, decreta: 

Articulo 1.* Se susponáen en 
todo el territorio de l:i Repúbli
ca las g-aranfias eonsignndas en 
los artículos 2,", 5." y 6.', y 
párrafo ¡irimero, segundo y ter-
ueio del 17 de la Constitución 
da C de Jimio da 1809. 

Art . 2.' De conforniiil.nl con 
Jo </¡*¡mes!o en ni ¡u-l. 31 de 1* 
expresad:! Constitución, regirá 
desde la fecha del presente do-
(ü;eto la lev de Orden público de 
23 do Abri l de 1870. 

Madrid veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sutenta.y t res .= 
El ('residente del Gobierno do la 
líepúb/iea, ISmilio C'nstel:ir.=:lil 
.Ministro i!e la Gobernación, Eleu-
terio JJaisonnave. 

l i l Gobierno de la República, 
en uso de las facultades qun le 
concedo la ley do 13 de áetioin-
bre de 1873, "leeréta: 

Artículo 1." Todo ciudadano 
mayor di" 18 años que tuviera 
que ausentarse del ténuiuo mu 
nicipul donde estuviese ¡lomici 
liado deberá llevar una cédula 
de cnipadronamiento que acra 
dite su personalidad. Las A l 
caldas las concederá:! gratis A 
«imlquier vecino ó residente que 
la solicita re 

Art . 3." Liis qne pasados 10 
dias desde la publicación 'le este 
decreto fue&m habidos fuera i;e| 
pueblo en que estén empadrona 
dos sin el indicado docu!U«nto, 
serán detenidos y entregados á 
disposición de la Autoridad su 
perior civil do la provincia en 
que se hallasen. 

Madrid veinte de í'etieinbre de 
mil ochocientos setenta y t-es. 
=151 Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio Castelar. 
= l i l Ministro do la (¡obeniacíon, 
lileutsrio AJaisunnavo. 

El Gobierno de la República, 
en uso de las facultades que le 
concede la ley de 13 de Setiem
bre de 1873, decreta: 

Articulo 1. ' Quedan caduca
das todas las licencias de uso de 
armas concedidas hasta lapubli 
cacion de este decreto. 

Art , 2. ' Los individuos del 
Ejército, Armada y Milicia Na

cional podrán usar toda clase de 
armas con arreglo á los precep
tos de su instituto. 

A r t . 3." Los que no hallán
dose comprendidos en el articulo 
anterior usaran armas, satisfa
rán una multa que no bajará 
d< 50 pesetas por primera vez. 

I Caso de reiniildencia, serán so
metidos á la acción de los Tri
bunales. 

Madrid veinte de Setiembre 
do mil ochocientos setenta y tres. 
—Hl Presidente del Gobierno de 
la República. Emilio Castelar.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Eleulerio Maisonuave. • 

La gravedad de las actuales 
circunstancias todo lo hace ne
cesario; la autorización amplia 
de que so halla revestido el Go 
bienio to.lo lo hace legitimo; la 
guerra, que es la más grande de 
nuestras desdichas y que podia 
ser la mayor de nuestras hiniii 
Ilaciones, todo lo hace convenien
te. Por eso el Gobierno de la Re 
pública, que no vacila ni vaci
lará en adoptar cuantas medi 
das parezcan oportunas para pri
var ¡i los enemigos de la libertad 
de los medios que ellos emplean 
para hacer más duradera y ler. 
rible la guerra civi l , aun con ar
to senliinienlo, tiene que fijarse 
hoy en la prensa periódica y en 
las publicaciones políticas 

Muchas de estas, ya alentando 
la insurrección, ya dando noli 
(.•¡as de todo género contrarias 
n los intereses del país y favo
rables ni deseo de los perturba 
dores; ya por úl t imo, indicando 
á los que se levantan en armas 
contra la soberanía de la Nación 
el estado, plan y fuerzas de nues
tro ejército, contribuyen de un 
modo poderoso y eficacisimo á 
que las rebelionts. en vez de apa 
gurse, crezcan y sea cada dia más 
difícil dominarlas 

din oponer, por tanto, el me 
ñor obstáculo á la propaganda de 
cualquiera doctrina polilica, pe
ro en el deseo do at:ijar las con 
secuencias del grave mal que 
hoy nos aqueja por esta causa, 
el Gobierno do la República, 
usando do las facultades que le 
están conferidas, decreta: 

'Artículo 1." Los Gobernado 
ros civiles cuidarán muy espe
cialmente de que los periódicos 
y demás publicaciones que se 
dén á luz en sus respectivas pro

vincias no incurran en los casos 
siguientes: 

1.' Publicar excitaciones á la 
rebelión ó sedición contra el Go
bierno constituido ó contra las 
autoridades legítimas de cual-

. quier categoría que sean. 
i 2.' Delender cualquier acto 

rebelde ó sedicioso, ó la conduc
ta de los que están en armas 
contra el Gobierno constituido. 

3. " Publicar otras noticias da 
la insurrección que lasque le sean 
comunicadas por conducto olicial 
ó tengan este origen. 

4. " Publicar noticias dando 
cuenta do los movimientos que 
veriiiquen ó deban V3rilicar los 
ejércitos de la República. 

Art. 2." Si un periódico ó pu
blicación de cualquier género qua 
sea incurriese en alguno de los 
casos anteriores, será amonestado 
y advertido por la auloridad c i 
v i l , apercibiéndosele para que en 
lo sucesivo se abstenga ds i n 
fringir las prescripciones de esta 
decreto. 

Art . 3.' En el c^so de rein 
cidencia, satisfará una multa que 
no sea menor de 5ÜU pesetas y 
no exceda de 5.000. 

Art, 4 . ' á¡ un periódico d 
publicación á quien se hubiese 
aplicado lo dispuestq en el a r t i 
culo 3.' reincidiese de nuevo, se
rá suspendido sin perjuicio do 
quo pueda exigirsele ante los 
Tribunales la responsabilidad qua 
hubiese con traído. 

Art . 5.' A l exigirse esta res
ponsabilidad, del mismo modo 
que en la aplicación del art. 3.', 
se tendrá en cuenta lo que dis 
pone el art. 12 del Código penal. 

Madrid veinte de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente delUobienio 
de la República. Emilio Castelar. 
— E l Ministro de la üobernacion, 
Eleuieno Maisonuave. 

Al hacer público por medio tie 
este Boletín extraordinario las 
anteriores disposiciones dei Go • 
bierno supremo de l ' i República, 
me creo relevado de recordar á 
losSres. Alcaldes y demás ¡lepen 
dientes de mi autoridad, su inelu-
iliblo deber de cumplirlas y hacer • 
las cumplir en todas sus partes y 
bajo su mas estrecha responsa
bilidad. 

l eón 22 de Setiembre ile 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 
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